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PROTOCOLO GENERAL PARA LA PREVENCIÓN DEL COVID-19 
GUÍA DE RECOMENDACIONES PARA UNA REINCORPORACIÓN GRADUAL RESPONSABLE 
AL TRABAJO EN LA INDUSTRIA DE LA PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL. 

 

FINALIDAD 

  
A partir de la convocatoria del Ministerio de Cultura de la Nación, las entidades 
representativas del Sector Audiovisual proponen conjuntamente el siguiente 
Protocolo General, a fin de consignar las medidas de prevención necesarias para 
reanudar las diversas actividades que comprenden al sector. 
El presente documento constituye una guía de medidas de prevención a partir de la 
cual los trabajadores y trabajadoras de la Industria Audiovisual, con intervención 
de los Sindicatos, Cámaras y Asociaciones Profesionales Audiovisuales, planifiquen la 
normalización gradual de los proyectos y producciones audiovisuales. Para ello será 
necesario la implementación de sistemas de información, protocolos de actuación, 
concientización de los trabajadores y trabajadoras respecto de los cuidados y deber 
de información, provisión de los elementos de protección personal (EPP) adecuados 
y adopción de medidas de ingeniería necesarias con objeto de garantizar su salud. 

Las medidas establecidas en el presente documento se elaboraron a partir de la 
información disponible en materia de COVID-19, conforme lo establecido por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), el Ministerio de Salud de la Nación y la Superintendencia de Riesgos del 
Trabajo dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la 
Nación. De esta manera, constituyen un estándar de condiciones mínimas a partir 
de las cuales habrá de complementarse con las medidas adicionales y específicas 
que fueren pertinentes atendiendo a las particularidades de cada locación y la 
especificidad de los procesos allí desarrollados, definidas por los Servicios de 
Higiene y Seguridad y de Medicina Laboral con que cuente cada empleador. Sin 
perjuicio de lo antedicho se podrá crear, adicionalmente, una Comisión Mixta con 
representación de las partes para monitorear la evolución epidemiológica y 
repasar, identificar y determinar medidas de prevención que sean necesarias para 
cada rodaje, cuando su particularidad así lo exija, asegurando el cumplimiento de 
las pautas obligatorias determinadas en el presente documento.  Los actores 
responsables que elaboren protocolos particulares deberán considerar los 
lineamientos del presente protocolo que actúa como guía general a fin de 
sostener la coordinación de acciones eficientes para contener la propagación del 
COVID-19, generando asimismo la comunicación, concientización y la capacitación 
necesaria a los trabajadores y trabajadoras. 
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El presente documento y las medidas establecidas en él será de aplicación para todas 
las producciones audiovisuales en la RepÚblica Argentina, para el personal afectado 
al desarrollo de la actividad por parte de los empleadores y para el personal de 
subcontratistas y proveedores estratégicos que interactúan en los espacios de trabajo 
y/o cualquier persona involucrada directamente en la prestación de servicios para el 
desarrollo de una producción audiovisual, ello durante el tiempo en que perdure la 
circulación viral, sin perjuicio de los Protocolos Provinciales que pudieran ser 
aprobados o de aquellos que basados en el presente adopten recomendaciones 
adicionales y se sometan a los procesos de aprobación correspondientes. 

El Protocolo General para la prevención del COVID-19 en el Rodaje y/o Grabación y la 
Postproducción de Ficciones y Documentales para Cine, Televisión y Contenidos para 
Plataformas Audiovisuales incluye la producción de cualquier formato ficcional o 
documental desarrollados en cualquier ámbito a excepción de los contenidos de 
divulgación informativa o documental producidos por canales de señales 
licenciatarias de índole periodística y/o comunicacional que se encuadren dentro de 
las actividades esenciales.  

Se entenderá por Postproducción a todos aquellas salas o estudios de Postproducción 
de Imagen y Sonido que trabajen en actividades de postproducción ligadas a la 
producción de películas ficcionales y/o documentales incluidos los procesos de 
escaneo, restauración, traducciones y subtitulados. 
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Colaboraron en la redacción del apartado específico documental 
 
 
MESA DOCUMENTAL  
(ADN- COLECTIVO DE CINEASTAS - DIC - DOCA - docu DAC - RAD - RDI) 

ADHESIONES 
 

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES AUDIOVISUALES DE CÓRDOBA (APAC) 
ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LA CULTURA AUDIOVISUAL (ACERVO) 
CÁMARA ARGENTINA DE PRODUCTORAS PYMES AUDIOVISUALES (CAPPA) 
CORREDOR AUDIOVISUAL ARGENTINO (CAAR) 
CÁMARA DE PRODUCTORAS AUDIOVISUALES DE CÓRDOBA (CAPAC) 
CÁMARA DE EMPRESAS PRODUCTORAS DE LA INDUSTRIA AUDIOVISUAL ROSARIO 
(CEPIAR). SANTA FÉ 
CÁMARA DE LA INDUSTRIA AUDIOVISUAL DE TUCUMAN (CIAT) 
ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES INDEPENDIENTES DE MEDIOS AUDIOVISUALES (APIMA) 
BUENOS AIRES CLÚSTER AUDIOVISUAL (BACA) 
CLÚSTER BARILOCHE AUDIOVISUA (CLAB). RIO NEGRO. 
FIMS ANDES CLÚSTER AUDIOVISUAL. RIO NEGRO. 
CLÚSTER AUDIOVISUAL PATAGONIA NORTE. NEUQUÉN - RÍO NEGRO 
CLÚSTER AUDIOVISUAL CORRIENTES  
SINDICATO DE TRABAJADORES DEL IUPA (SITRAIUPA) 
WAYRURO COMUNICACIÓN POPULAR (WAYRURO) - JUJUY. 
RED DE REALIZADORXS DE LA PROVINCIA DE MISIONES 
GRUPO GUÁCARAS. CORRIENTES 
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I. CUESTIONES PRELIMINARES 
 

La pandemia de COVID 19 genera situaciones de riesgo de contagio por el coronavirus 
SARS-CoV-2 que deben ser consideradas por parte de la empresa de producción 
audiovisual, en adelante “El Empleador” o “Los Empleadores” o “La Empresa” o “Las 
Empresas” quien/es debe/n velar por los permisos necesarios y sus límites para 
ejercer la actividad y las medidas de seguridad prescritas por las autoridades 
gubernamentales y complementarlas con medidas adaptadas a las características 
específicas de la actividad de la producción audiovisual para garantizar las medidas 
de prevención y la seguridad de todos los trabajadores/as afectados/as (actores, 
actrices, bailarines, bailarinas, directores/as, técnicas/os, extras, dobles, figurantes, 
etc.) y bajo su cargo, por lo tanto, es esencial en primer lugar, evaluar los riesgos 
asociados a esta pandemia en el contexto de las actividades profesionales. 

En consecuencia, todos los empleadores/as y trabajadores/as de la Industria 
Audiovisual deben impulsar las acciones necesarias tendientes a afrontar las 
situaciones que pudiesen presentarse durante la emergencia sanitaria, ya sea en 
virtud del personal alcanzado por la definición de factores de riesgo, de las medidas 
que deben considerarse al inicio de las actividades durante la emergencia sanitaria y 
de eventuales brotes, a saber: 
 

• Un desglose de producción que permita una exhaustiva evaluación de 
viabilidad del proyecto audiovisual y una correcta planificación y elaboración 
del plan de producción. 

• Para aquellos proyectos que requieran de escenas con actores y actrices que 
debieran interpretar personajes con interacción de contacto humano cercano, 
se sugiere separar las mismas del diseño de producción general e incluirlas en 
un plan especial en el que se podría recurrir a un sistema de testeos (ver 
TESTEOS SARS-COV-2 (COVID-19)). 

• Reevaluar la distribución de los puestos de trabajo, estableciendo prioridades 
en función de mantener la distancia social recomendada entre los 
trabajadores/as. 

• Ponderar la incorporación de turnos escalonados con rotación del personal 
• Planificar una primera etapa de reincorporación de trabajadores/as con una 

plantilla mínima indispensable que dé cobertura a la realización de 
operaciones esenciales.  

• Evaluar la posibilidad de la prestación de servicios en forma remota para todas 
las etapas de la producción que sean posibles.  

• Mantener una comunicación fluida con proveedores y distribuidores. 
• Prever acciones alternativas y preventivas con el fin de anticipar dificultades en 

la obtención del material necesario para la higiene y la limpieza de los 
establecimientos. 
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(máscara facial) y, en caso de ser factible, asistencia mecánica que reduzca el 
contacto con los mismos.  

● Se recomienda doble bolsa, desinfección del contenido antes de su cierre, 
identificación del contenido (EPP y desechos de elementos de higiene y 
desinfección) y acopio interno en lugar adecuado (Aislado) y debidamente 
señalizado, durante al menos 72 (setenta y dos) horas hasta su retiro definitivo 
en una tercera bolsa.   

● Aquellos empleadores que en forma anterior a la pandemia COVID19 se 
encontraban comprendidos legalmente en las categorías de generadores, 
operadores y/o transportistas de residuos peligrosos (de conformidad con las 
características específicas de cada actividad), deberán proceder a la gestión y 
tratamiento final de estos residuos como residuos peligrosos (como lo hacen 
en forma habitual). 

● Para los rodajes y producciones realizadas en la vía pública deberá 
implementarse el procedimiento indicado en el presente protocolo; acopio en 
lugar adecuado (aislado) y debidamente señalizado, traslado a una base 
designada por el Empleador a tal fin, y depósito durante al menos 72 (setenta 
y dos) horas hasta su retiro definitivo en una tercera bolsa. Bajo ningún 
concepto los residuos podrán ser descartados en la vía pública y antes del plazo 
establecido. 

 

III. RECOMENDACIONES PREVENTIVAS PARA LAS DIFERENTES ETAPAS DE LA 
PRODUCCIÓN  

1. RECOMENDACIONES GENERALES PARA REUNIONES GRUPALES Y ACTIVIDADES 
PRESENCIALES 
 

● Se recomienda la realización en general de reuniones de manera virtual 
(videollamadas), optando por el trabajo a distancia en todas las fases del proyecto 
que así lo permitieran. 

● Aquellas áreas que deban realizar reuniones presenciales, ya sea en forma 
periódica o esporádica, deberán organizarlas en espacios fuera de las oficinas de 
producción, a menos que ellas cuenten con espacio suficiente para garantizar la 
distancia interpersonal necesaria y un adecuado nivel de ventilación. 

 
● Cuando resulte indispensable realizar una reunión presencial, se recomienda:  

o Al inicio de la reunión, o cuando se convoque, incluir en los temas a tratar la 
necesidad de cumplir con las medidas de protección establecidas en el marco 
del COVID 19.  

o Tomar todos los recaudos posibles que faciliten evitar el contacto directo.  
o Lavarse las manos previamente al inicio de la reunión.  
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o Disponer de alcohol gel o alcohol líquido u otro sanitizante apropiado en el 
lugar donde se realice la reunión. 

o Evitar compartir utensilios y elementos de escritorio que tengan contacto con 
sus manos. 

o Reforzar al inicio de la reunión las indicaciones de cubrir boca y nariz con el 
antebrazo al toser. 

o Reforzar a los asistentes la necesidad de evitar tocarse los ojos, la nariz y/o la 
boca con sus manos. 

2. RECOMENDACIONES PARTICULARES PARA LA ETAPA PRE-PRODUCCIÓN 

CASTING  

 
• Se recomienda que los castings se realicen de manera virtual optando por el 

trabajo a distancia. 
• En caso que la producción del Proyecto requiera la presencia en los castings de 

actores, actrices, bailarines, bailarinas y/o figurantes, se recomienda adoptar 
las medidas de seguridad establecidas en el presente protocolo (VER INGRESO 
A LAS DISTINTAS LOCACIONES EN UNA PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL, AFICHE III y 
AFICHE IV: RECOMENDACIONES DE DISTANCIAMIENTO EN ESPACIOS COMUNES). 

• Se recomienda confeccionar una citación escalonada, arbitrando las medidas 
de control conforme lo explicitado en los puntos pertinentes del presente 
Protocolo. 

• En el marco del presente protocolo, se desaconsejan los castings con citaciones 
masivas aun cuando se arbitren medios para la formación de filas con marcas 
para la distancia social o medidas similares, fomentando la citación con 
horarios preestablecidos. 

• Para el caso de los Castings en que requiera como medida imprescindible la 
presencialidad, el Empleador deberá acordar con los participantes al Castings 
el encuadramiento del mismo en una figura convencional de contratación del 
Sector a los fines de garantizar la correspondiente cobertura de ART. 

ENSAYOS 

 
• Se recomienda que los ensayos y pruebas de lectura se realicen de manera 

virtual optando por el trabajo a distancia. 
• En caso que el/la Director/a y/o parte del equipo de la producción del Proyecto 

requiera  la presencia en los ensayos, se recomienda adoptar las medidas de 
seguridad  establecidas en el presente protocolo (VER  INGRESO A LAS 
DISTINTAS LOCACIONES EN UNA PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL y AFICHE III: 
RECOMENDACIONES DE DISTANCIAMIENTO EN ESPACIOS COMUNES y AFICHE IV: 
RECOMENDACIONES DE DISTANCIAMIENTO EN ESPACIOS COMUNES 
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• Se recomienda confeccionar una citación escalonada, arbitrando las medidas 
de control conforme lo explicitado en los puntos pertinentes del presente 
Protocolo. 

PRUEBAS DE VESTUARIO  

 
• Se deberá tratar de evitar o reducir las pruebas de vestuario de las mudas 

principales y de back-ups previas al rodaje, sustituyéndolo por un dossier con 
tallas, modelos, etc.  Como alternativa se recomiendan las mediciones con 
maniquíes regulables o la disponibilidad de talles alternativos durante el 
transcurso de la producción y/o el rodaje. 

• En caso de ser necesario realizar la prueba de vestuario, deberá realizarse en 
un lugar amplio y ventilado, con espacios de cambiado individuales para los 
actores, actrices, bailarines y bailarinas. Dicho recinto deberá ser desinfectado 
antes y después de cada jornada de trabajo y debe contar con baño con sistema 
de agua potable, jabón y recipiente para residuos. Para el secado de manos 
deben disponer de toallas descartables, evitando el uso de toallas de tela o 
similares. 

• En caso que se requiera la presencia del Director y/o parte del equipo de la 
producción del proyecto, se recomienda adoptar idénticas medidas de 
seguridad que las establecidas para el trabajo en estudios o exteriores, 
propiciando disminuir el tiempo de estadía en la locación y la organización de 
las pruebas de vestuario de forma tal que las mismas puedan realizarse en el 
menor tiempo posible. 

• Durante la prueba de vestuario los actores, actrices, bailarines y/o bailarinas 
deberán ser citados de manera escalonada arbitrando las medidas de control 
de ingreso y egreso previstas en este Protocolo (Ver INGRESO A LAS DISTINTAS 
LOCACIONES EN UNA PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL); desinfección de las 
superficies de contacto entre una prueba y la consecutiva, evitando que dos 
actores o actrices coincidan al mismo tiempo y no concurran acompañados/as 
(en el caso de menores podrán ser acompañados solamente por un adulto 
quien deberá cumplir con las mismas medidas de ingreso, protección e higiene 
que el resto del personal). 

• Después de cada uso o prueba, el vestuario deberá ser colgado, rociado con un 
desinfectante adecuado para el tipo de indumentaria (por ej. alcohol al 70%, 
etc.), guardado dentro de fundas, film protector o bolsas de nylon y dejado 
guardado y apartado hasta su uso. 

PRUEBA DE MAQUILLAJE - PEINADO Y FX (Efectos especiales) 
 

Ver  Punto 4 y Punto 5 del Anexo Maquillaje, Peinados y FX 
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SCOUTING (Búsqueda de locaciones) 

 
• Para el Scouting (búsqueda de locaciones) se recomienda la modalidad de 

teletrabajo, minimizando las salidas de búsqueda y priorizando la búsqueda 
de las mismas a través de la recolección de fotografías, planos, diagramas y/o 
dibujos, realizando únicamente la interlocución que sea indispensable para 
reducir el contacto. 

• En el caso que la locación requiera ser visitada físicamente, quien ingrese 
deberá hacerlo adoptando idénticas medidas de seguridad que las 
establecidas para el trabajo en las distintas locaciones, propiciando disminuir 
el tiempo de estadía a través de la toma de fotografías y sin presencia del 
locador y posibles convivientes, o en su defecto con las medidas de prevención 
de cuidados personales y distanciamiento social. (Ver INGRESO A LAS 
DISTINTAS LOCACIONES EN UNA PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL). 

• En caso que el Scouting requiera la presencia del Director y/o parte del equipo 
de la producción del proyecto deberán adoptarse idénticas medidas de 
seguridad que las establecidas para el trabajo en locaciones, propiciando 
disminuir el tiempo de estadía a través de la toma de fotografías y sin 
presencia del locador y posibles convivientes, o en su defecto con las medidas  
 
de prevención de cuidados personales y distanciamiento social. (Ver INGRESO 
A LAS DISTINTAS LOCACIONES EN UNA PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL). 

• El Scouting técnico presencial deberá adoptar las mismas citadas en el párrafo 
precedente. 

3. RECOMENDACIONES PARTICULARES PARA LA ETAPA DE PRODUCCIÓN 

VESTUARIO 

 
• Las personas a cargo del vestuario deberán contar con los EPP correspondientes 

y usar tapabocas y máscara facial en el contacto con el elenco. Asimismo, 
deberán contar con el equipamiento y/o elementos aptos para desinfección de 
todas las prendas que se utilicen en el rodaje antes de su uso y después del 
mismo. Esta rutina se deberá efectuar todos los días al comenzar y terminar 
jornada de rodaje con las prendas que deban utilizar. Para la desinfección, se 
seguirán las recomendaciones de las autoridades sanitarias competentes en 
cuanto a desinfección de elementos textiles. 

• El vestuario deberá transportarse en todo momento desinfectado y dentro de 
fundas, con film protector o bolsas de nylon a fin de evitar su contaminación. 

• El vestuario de cada miembro del Equipo Artístico deberá estar correctamente 
identificado y aislado del vestuario del resto de sus colegas.  
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jurisdicción en la que se encuentren previo al ingreso a una jornada de rodaje. 
Notificar al empleador, a través del reenvío del resultado del test recibido por 
la actriz o actor, bailarín o bailarina, vía correo electrónico a la casilla 
institucional o de la persona que designe la empresa para ese registro, 
acreditando, a su vez, en la etapa de ingreso a la locación, el cumplimiento de 
las medidas preventivas de cada jurisdicción a través de la aplicación cuidar 
dando cuenta de haber cumplido con las normas vigentes a ese momento, y de 
no haber estado en contacto estrecho con casos confirmados de COVID-19, en 
el lapso comprendido entre la realización del test y el inicio de la actividad. 

• Se repetirá este test en forma semanal, o cuando el lapso de tiempo entre dos 
jornadas de filmación supere un tiempo considerable, aún en ausencia de 
síntomas.  

• La característica del test, la metodología, el alcance, la frecuencia de utilización 
y todo otro requisito en la implementación de este tipo de control, estará 
supeditado a lo que establezca la autoridad sanitaria correspondiente al 
ámbito de aplicación en donde se realice el rodaje. 

FOTOGRAFÍA, CÁMARA, GRIPS Y SONIDO 

 
• Durante el rodaje deberán desinfectarse todos los equipamientos de 

fotografía, cámara, grips y sonido al recibirse, previo a la manipulación, antes 
del traspaso de un trabajador a otro, al finalizar la jornada y previo a la 
devolución. 

• Se priorizará la existencia de monitores independientes para el Director/a, 
Director/a de Fotografía, para prevenir las distancias entre personas. 

• Antes del rodaje y después del rodaje, se producirán los chequeos de material, 
carga y descarga, con lo que será importante respetar en estas jornadas todas 
las medidas de seguridad generales recomendadas, tanto individualmente 
como en los lugares de alquiler. (ver TRANSPORTE, RECEPCIÓN Y RETIRO DE 
INSUMOS Y EQUIPAMIENTO ). 

• Todo el material de Cámara, Luz, Grip y Sonido deberá llegar a rodaje con una 
garantía de desinfección firmada por el proveedor del material y/o el área de 
Operaciones y Técnica de la Empresa, sin perjuicio de lo establecido en 
HIGIENE, DESINFECCIÓN Y LIMPIEZA DE ESPACIOS Y EQUIPAMIENTO DE 
TRABAJO. 

• Se deberá cambiar o desinfectar el capuchón/filtro de aire de los micrófonos 
boom y corbateros o filtro de aire “antipop” después de cada escena y cambio 
de personajes. En el caso de que haya más de un actor/actriz diciendo el texto 
en la misma toma, habrá que valorar colocar directamente micrófonos de 
corbata para poder manipular el boom a una distancia de seguridad entre 
todas las bocas de los actores y actrices. 
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VII. REGISTRO DE ACTUACIÓN DE LOS EMPLEADORES, FACULTADES DE 
INSPECCIÓN, SUPERVISIÓN Y CONTRALOR DE LAS AUTORIDADES LABORALES Y 
SANITARIAS COMPETENTES 
 

• Se estima pertinente y necesario que los Empleadores lleven un registro 
auditable de la implementación de cada una de las medidas y acciones 
previstas en sus Protocolos de Higiene y Salud en el Trabajo COVID-19 como del 
Presente Protocolo. 

• Dicho registro quedará a disposición de las autoridades laborales y sanitarias 
competentes que lo requieran. 

 

 

La presente Guía de Recomendaciones o Protocolo General podrá ser 
actualizada en la medida que las Autoridades Nacionales y la 
Superintendencia de Riesgos del Trabajo -SRT- emitan nuevas 
indicaciones y recomendaciones en el marco de la EMERGENCIA SANITARIA 
COVID-19. 
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VIII. DECLARACIÓN DE SALUD COVID-19  
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IX. TELÉFONOS DE EMERGENCIA 
 
Ante la presencia de síntomas asociados con COVID-19; contactar en forma inmediata 
al Sistema de Salud Jurisdiccional correspondiente. Si está en su domicilio, NO 
concurra a trabajar y comunique la situación a su Empleador, después de haber 
contactado al Sistema de Salud. 
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X. AFICHES EN MATERIA DE PREVENCIÓN COVID-19 

AFICHE I: RECOMENDACIONES PARA EL CUIDADO E HIGIENE PERSONAL 
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AFICHE II: RECOMENDACIONES PARA EL LAVADO DE MANOS 
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AFICHE III: RECOMENDACIONES DE DISTANCIAMIENTO EN ESPACIOS COMUNES 
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AFICHE IV: RECOMENDACIONES DE DISTANCIAMIENTO EN ESPACIOS COMUNES 
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AFICHE V: RECOMENDACIONES PARA EL INGRESO DE PROVEEDORES, SUBCONTRATADOS Y OTROS 
NO CONTEMPLADOS EN LA PLANTILLA TÉCNICA Y/O ARTÍSTICA.   
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AFICHE VI: RECOMENDACIONES PARA EL INGRESO DE PROVEEDORES, SUBCONTRATADOS Y OTROS 
NO CONTEMPLADOS EN LA PLANTILLA TÉCNICA Y/O ARTÍSTICA.   

 
 



  

51 
 

AFICHE VII: RECOMENDACIONES PARA EL USO DE VEHÍCULOS 
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AFICHE VIII: RECOMENDACIONES EN ÁREAS DE SERVICIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

53 
 

AFICHE IX: RECOMENDACIONES EN ÁREAS DE SERVICIO  
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AFICHE X: SÍNTOMAS COVID-19 
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AFICHE XI: RECOMENDACIONES DE CORRECTA UTILIZACIÓN DE EPP DESCARTABLES 
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AFICHE XII: RECOMENDACIONES DE CORRECTA UTILIZACIÓN DE EPP DESCARTABLES 
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ANEXO XIII: AFICHE INDICATIVO DE DESCARTE DE DESECHOS DE EPP 
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ANEXO XIV: RECOMENDACIONES PARA LA GESTIÓN DE RESIDUOS DE EPP 
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ANEXO XV: RECOMENDACIONES PARA LA GESTIÓN DE RESIDUOS DE EPP 
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AFICHE XVI: CARTEL INDICATIVO DE DESCARTE DE DESECHOS DE EPP 
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AFICHE XVII: ÁREA DE AISLAMIENTO PREVENTIVO 
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AFICHE XVIII: RECOMENDACIONES PARA EL USO DE ASCENSORES  
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AFICHE XIX: RECOMENDACIONES ERGONÓMICAS  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


